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SUPERINTENDENCIA DE compañias JO” Z 

EXPRACTO DE LA FSCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DF CAPITAL Y RiPORMA DE ES 

TATUTOS DE LA COMPAÑIA ANUNIMA DENOMINADA “AUTOMOTORES Y ANEXOS Zoá.” 

1,- La escritura jública de aumento de ospital y reforma de estatutos 

de la Compañía Anónima “AUTONOTORFS Y ABEXOS S.4.", se otorgó el - 
30 de Julio de 1971, ante el Notario Octavo del Cantón Quito, Dr» 

Manuel Vintimilla Lrtega, aprobada por el señor Superinteniente de 

Compañías mediante Resolución N* 2521 de 26 de Agosto de 1971. 

La inscripción en el regiutro Mezcantil consta bajo el EF” 1230, To 

mo 1C2, el 3C úe Agosto de 1371. 

2.- Comparece al otorgamiento de la escritura el Dr. Esteban Cordero - 

Borrero, ecuatoriano, domiciliado en «quito, en su calidad de Geren 

te debidamente autorisado. 

3.- El capital aumentado ha sido suscrito y pagado en la siguiente for 

ma: " Suscriptor Cordero Crespo Gonsalo, nuevas acciones novecien- 

tos cuarenta y tres mil suores, cargo ieservas seiscientos ochenta 

y un míl quinientes setenta y ocho sucres cohenta y dos centavos, 

compensación con créditos doscientos sesenta y un uil cuatrocientos 

veinte y un suocres dieciocho centavos.- Suscriptor Borrero de Cor- 

aero Fílomena, nuevas acciones dostáentos cuarenta y cuatro mil quí 

nientos sucres, cargo reservas ciento setenta mil novecientos dieci 

ocho sucres noventa y nueve centavos, compensación con créditos se- 
tenta y tres mí1 quinientes ochenta y un suores un centavo. Sus» 

criptor Cordero Borrego Manue), nuevas qcoiones doscientos cuarenta 

y tres mil-3suorez, cargo reservas ciento sesenta y nueve mil ochoejen 

tos setenta suocres cuarenta y dos centavos; compensación con crédi 

tos setenta y tres mil ciento veinte y nueve suores, cincuenta y o- 

chu centavos, - Cordero Borrsru Qustavo, nuevas acciones doscientos 

cuarenta y cuatr. mil quinientos sucres, cargo reservas ciento se- 

tenta ail novecientos dieciocho suores noventa y nusve centavos, 008 
pensación con créditos setenta y tres mil quinientos oohenta y un 

suores un centavo?- Suscriptor Corásro Borrero María nuevas accio- 

nes doscientos cuarenta y tres mil suores, cargo reservas ciento se 

senta y nueve uil ocohcocientos setenta suores, ou“renta y dos oenta- 

vos, compensación con créditos setenta y tres mil ciento veinte y 
nueve suores, cincuenta y ocho centavos. Susariptor Cordero Borre 

ro Esteban nuevas acciones quinientos cincuenta y asis mil quinien- 

tos sucres, cargo reservas trescientos noventa y cinco mil trescien 
tos quínos sucres setenta y tres centavos, compensación con créditos 

ciento sesenta y un mil ciento ochenta y ouatro sucres veintisiete 

centavos.- Suscriptor Cordero Crespo Rodrigo nuevas acciones se
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tecientos noventa y cuatro sil quínientos sueres, 0srgo reservas quínien 

tos sesenta y siete mil doscientos ochenta y tres sucriss treinta y dos - 

centavos, Oompensación con créditos doscientos veinte y siste mil dossien 

tos dies y seis sucres sesenta y ucho centavos. Suscriptor, Acosta ds Cor 

deru Soledad nuevas acciones doscientos cincuenta y cjaco 111 sucres, sar 

go reservas ciente setenta y ocho mil doscientos Sincuenta y nuevo sueros 
occho csntavog, Compensación con créditos setenta y seis mil setecientos - 
cusrenta sucres noventa y dos centavos, susoriptor Xaio Cres,c ignscio — 
nuevas acozones oo0hocientos setenta y siete míl quinientos sucres, Cargo 

resezváas seiscientos veinte y nueve ail ciento cuarenta y nueve 3ucIas - 

setenta y dus centavos, Compensación con créditos doscirntos cusrenta y 
valo mil trescientes cincuenta suores veintiocho centavos.- Suscriptor - 

Halo Borrero Leonardo nuevas acciones ciento ouarenta y sícte uíl quinien 

tos sucres, cargo reservas Ciento ourtro míl ochocientos cincuenta y ocho 

sucres veintinueva centavos, Compensación con erélitos cuirevita y dos míl 
e scáscientos cuarenta y un sucres setenta y un oentaivos.- Suscriptor Malo 

Borrero “sresita nuevas acciones ochenta y dos mil quinmtentos:sucries, car” 

go reservas cincuenta y siete mil yseiscientos setenta y dos sueros seis - 

centavos, c:apensación own créditos veinte y cuatro m11 ochocientos vein- 

te ¿ siete suores noventa y custii centavos. Suscriptor Kalo Borrero Lw- 

cia nuevas acciones cuatrucienica trointa y cinco míl suersa; caro regex 

vas trescientus Cuatro mil cobenta y nuuve sucres un centavo; compensación 
on eréditus ciento treinta mil novecientos dies sucres roeventa y nueve 

centavos.- Suscriptor Correa Fscotbar 41fredu nuevas «¿cciones un millón — 

ciento Veinte y ocho mil quinisntos sutres Ccar,.o Foesrvae ochocientos dos 

mail ciento sesenta y cinco rucras ocisenta y seis oentavos, cospensación - 
ua crévito, trescientos veinte y ceja sail trescientos treinta y cultro - 

SUCIOS Gutuice Oentavus.- Suscripiur Correa ¿ivadencir. Xaría nuevas ae - 

010168 súoscientus sesesita y un mil quinientos 6u0766) 024, > Toseivas cien 

tc oci.rta y cincc mil quinientos noventa y nueve 810568 ¿dica , 8cis os 

tac, Compensación con créditos setenta y cinsu ali novec.eníca sucios - 

, 00centa y Cuatro contavos.- “uscriptor ¿once Lairo nenaití nuevan a00Í10nMesa 

sete: ia y ties all quinientos sacies, Curgo reservas cincuenta y dos mil 

Cuatricientos veinte y nieve suores Cc:torce centavos, Compensación con —— 

créditos veintiun ail setente suicres ocienta y esís Gentuvos.- Susorígtor 
Dávalos de "once Cecilia nuevas acciunes treinta y siute mil suores, Sargo 

reservas veinte y seila mil doscientos Cutoros sucres cincuenta y ocho 08n- 

tavcs, Cumpensación con créditos ciez mil setecientus ocientáa y cinco su - 

cres cuarenta y dos centavos. - “usoriptor Cttati Ciorgío José nuevas acotío 

nes Joscienica trece uil sucres, o0argí reserves ciento cincuenta 111 nove 

" Cientos noventa y cínoo sucres noventa y trea centavos, compensación ena - 

créiitos sesenta y dos mil cuatro sucres siete centavos. “uscri,tor Serra 

no Aguilar Alejandro nuevas acciones doscientos siete mil sucres, oargo re 
servis ciento cuarenta y seis mil oshocientos un sucres Ccincuent- ——-
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ta y nueve oentavos, compensación con créditos sesenta mil cjento Mm 

venta y ocho suocres cuarenta y un centavos.- SJuseriptor Patiño Mar- 

tínez Conto, nuevas acciones un millón trescientos cincuenta y oaho 
míl suores, Cargo reservas novecientos sesenta y ountro mil seiscien 

tos noventa y seis suores veinte centavos, compensación con créditos 
trescientos noventa y tres mil trescientos tres suores ochenta centa 
vos.- Susoriptor Correa Escobar Consalo, nuevas acciones doscientos 

treinta y un mil suores, cargo reservas ciento sesenta y tres uil 

quinientos setenta y ocho sucres noventa y dos centavos, corpenseción 

con créditos sesenta y siete ail custrocientos veinte y un suores, 

ocho centavos.- Suscriptor Andrade Parra Leonor, nuevas acciones 

treinta pil sucres, cargo reservas veinte mil novecientos setenta y 
un sucres sesenta y cinco centavos, compensación con oréditos nueve 

mil veintiocho suores, treinta y cinoo centavos. Suscriptor Cobo 

Flores Pelisario, nuevas acciones veinte y dos mil quinientos sueres, 

oaArgo reservas quinos míl setécientos veintioaho suores setenta y —- 

cinco osntavos, compensación con ordditos seis mil setecientos seten 

ta y un sucres, veinte y cinoo oentavos.- Suscriptor ¿guilar María 
nuevas acciones veintidos mil quinientos sucres, Cargo reservas - 

quince uíl setecientos veinte y ocho sucres setenta y cinoo oentavos 

compensación con créditos seis mil setecientos setenta y un sucres 
veínio y cinco centavos.- Suscriptor Xalo Jonsales Rodrigo, nuevas 

acciones ciento cinoo mil aucres cargo reservas setenta y tres mil 

cuatrocientos sucres ochenta centavos, compensación com créditos  - 

treinta y un ali quinientos norenta y nueve sucres veinte centavos .- 

Susoriptor Abadíe Kerceádss, de nuevas acciones quínos uil sucres, 

cargo reservas dies 211 cuatrocientos ochenta y oinoo sucres ockenta 

y seis centavos, compensación con arédites cuatro mil quinientos 0s- 
torce sucres ocatoroe oentavos.- Jauscriptor Muños Vallejo Urace Lu- 

ela nuevas acoiones cuatro mil sucres, cargo reservas dos mil ooho- 

cientos veinte y siete suores sesenta y cuatro centavos, corpensación 

oon creditos un mil ciento setenta y dos suores, treinta y seis o0sn- 
tavos.- Suscriptor Mullos Yaldejo Consuelo, nuevas acciones cinoo -— 
mil suores cargo reservas tres mil quinientos treinta y cuatro sucres 

cincuenta y cinco centavos, compensación cpm créditos un mil cuatro- 
cientos sesenta y cínoo sucres, cuarenta y cánoo centavos. - “usorip 

tor Muñoz Vellejo Amparo nuevas acciones cinoo mil sugres, cargo Te 

servas tres nil quinientos treinta y cuatro sucres cincuenta y cinoo 

centavos, compensación con créditos un mil cuatrocientos sesenta y 
cínoo sucres cuarenta y cinco centavos. Susoriptor Muñoz Vallejo - 

María Elena, nuevas accioncs quínos uíl sucres cargo reservas újes 
mil seiscientos tres suores sesenta y cinco centavos, compensación 

con créditos cuatro míl trescientos noventa y meís sucres irexinta y 

einco centavos.- Muños Vallejo Jorge E. muevas acciones sesenta mil 
sSuUoTreSs, cargo reservas cuarenta y dos mil cuatrocientos satorcs su 

cres, sesenta y un centavos, compensación con exótitos discisioteo mil 

quinientos ochenta y oínoo sucres treinta y nueve centavos. SJuserip 

tor
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tor Cordero Borrero Pelipe, nuevas acciones setenta y cinco mil suores.- 

compensación con oréditos setenta y cinco mil suores.- Suscriptor Crus 

Isa Fabián, nuevas acciones quínce mil sucres, compensación con crédi- 

tos quince mil sucres.- Suscriptor Días Romero Hugo, huevas acciones - 

ochenta y cinco míl sucres, compensación con oréditos ochenta y cinco 

mí] suocres.- Suscriptor Gonzales Cornejo Marcelo, nuevas acciones vein 
te y cinco mil sucres, cospensación con oréditos veínte y cinco mil su- 
ores.- Suscriptor Molina Calvache ¡uvis, nuevas acciones veinte y cinoo 

mil sucres, compensación con oréditos veinte y cihco uil suores.- Sus- 

criptor Palomeque Encalada Roque, nuevas acciones veinte y cinco mil su 

cres, compensación con oréditos veinte y cinco mil suores.- Susoriptor 

Vera Lola de, nuevas acciones veinte y cinco mil sucres, compensación 
con créditos, veinte y cinco mil sucres.- Susoriptor Jimenes Carbo ka- 

fael, nuevas acciones noventa y oinoo mil suores, compensación con oré- 

ditos noventa y cinco mil suores.- Suscriptor Torres Oswalúo, nuevas 

acciones veinte y oinco mil suores, compensación con créditos veinte J 

cinco mil sucres.- 'usoriptor Yacias Córdova Carlos, nuevas u«uccionea - 

noventa y cinco mil suorag, corpensación con eréditos no enta y cinco 

mil sucres.- “uscriptor Brando Alvarez Antonio, nuevas acciones trein- 

ta y cinco mil sucres, uospensación con créditos treinta y cinco mil su 

cres.- Suscriptor Sanches león Carlos, nuevas acciones cincuenta mil - 

sucres, compensación con créditos cincuenta mil suecres.- Suscriptor - 

Corral Borrero Hanuel, nuevas acciones sesenta y cinoo mil sucres, cof- 

pensación con créditos sesenta y cinco nil sucrcs.- SUMAN: nuevas ao- 

ciones nueve millones quinientos míl sucrss.- (Cargo reservas eeis mi- 

liones doscientos noventa y un mil guatrocientos noventa y siete suertes, 

cuatro centavos.- Compensación con crédétos trus síllones doscientos ocho 

mil quinientos dos sucres, noventa y seís centavos.” Por tanto se aumenta 
la suma de nueve míllones quinientos mil sueres con la enision de nueve 

míl cuatrocientos cíncuenta acciones nominativas ordinarias de un ail - 

tucres cada una y de cien acciones nonminativas ordinarias de quinientos 

sucres cala una. 

4.- Como consecuencia del aumento de capital el Artículo Tres ie los - 

estetutos dírá: El capital de la compañía es de quinos millones - 
quinientos aíl sucres, divididos en quinos uíl cuatrocientos cin” 

cuenta acciones ordinarías nominativas de un mil suores cada una, 

numeradas del uno al quince mil cuatrocientos cincuenta y de cien 

acciones nonminativas ordinarias de quinientos suores oada una, nú- 
meradas del quíinos mil cuatrocientos cincuenta y uno al quince mil 

quinientos Cincuenta, irbagramente suscrito y pagado.- Los títulos 

se esitirán por una o más acciones y est-.rán autorizados por las 
firsas del Presidente y ¡el Cerento.- Las transferencias de acejo 
nes se harán de conforaidad con las presoripoiones legales. 

Lo que p.ngo en oonceimiento del público pa-
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ra los fines consiguientes. 

. Quito, a 2? de Septiembre de 1971 

DS as 
Lic. Gustavo Grijalva C. 

SECRETARIO GENERAL 

ENCARGADO 
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